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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES RELATIVOS A LA DOCUMENTACIÓN 

ADMINISTRATIVA Y A LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN CUALITATIVA APORTADA POR LOS 

LICITADORES PROPUESTOS COMO ADJUDICATARIOS PARA EL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 108/2019 PARA LOS SERVICIOS DE PROCURADURÍA DE LOS 

TRIBUNALES 

Las empresas propuestas como adjudicatarias han presentado la documentación en el plazo concedido 

al efecto. 

1 MIGUEL TORRES ÁLVAREZ (Lotes 1, 3, 5, 7, 9, 11 y 13) 50542129C 

2 
JOSÉ MANUEL FERNÁNDEZ CASTRO, S.L. (Lotes 2, 4, 

y 8) 
B78900818 

3 MARÍA DEL ROCÍO SAMPERE MENESES (Lote 6) 50806442V 

4 JOSEFA MORANO MASA (Lote 10) 06970450R 

5 JAVIER HERNÁNDEZ BERROCAL (Lotes 12 y 14) 08798962J 

Los defectos subsanables encontrados en la documentación administrativa y en los criterios de selección 

cualitativa son los siguientes: 

 

MIGUEL TORRES ÁLVAREZ (Lotes 1, 3, 5, 7, 9, 11 y 13) 

PRIMERO.- En el apartado 1.2 de la Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 

adelante, “PCAP”) se dispone lo siguiente: 

“1) Capacidad de obrar. 

 

(...) 

 

1.2.- Si se trata de empresario individual, el DNI o documento que, en su caso, le sustituya 

reglamentariamente, en copia que tenga el carácter de auténtica conforme a la legislación vigente, o 

fotocopia compulsada por funcionario habilitado para ello.” 

Defecto: el licitador no ha presentado el DNI o documento que, en su caso, le sustituya 

reglamentariamente, en copia que tenga el carácter de auténtica conforme a la legislación vigente, o 

fotocopia compulsada por funcionario habilitado para ello. 

Subsanación: debe aportar el referido documento de conformidad con lo establecido en el 

apartado 1.2 de la Cláusula 13 del PCAP. 

SEGUNDO.- En el apartado 3 a) de la Cláusula 13 del PCAP se dispone lo siguiente: 
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“Obligaciones tributarias:  

 

a) Original o copia compulsada del alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe 

correspondiente al objeto del Contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a dicho impuesto, 

en relación con las que venga realizando a la fecha de presentación de su proposición, referida al 

ejercicio corriente, o el último recibo. En cualquiera de los dos casos, deberá aportarse también 

una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto. 

 

Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto deberán presentar declaración responsable 

indicando la causa de exención. En el supuesto de encontrarse en alguna de las exenciones 

establecidas en el artículo 82.1 apartados e) y f) de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, texto 

refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, deberán presentar asimismo 

resolución expresa de la concesión de la exención de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.” 

Defecto: el licitador no ha presentado original o copia compulsada del alta en el Impuesto sobre 

Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente al objeto del Contrato o el último recibo, así 

mismo, si está exento del impuesto deberá presentar declaración responsable indicando la causa de 

exención. 

Subsanación: debe aportar el referido documento de conformidad con lo establecido en el 

apartado 3 a) de la Cláusula 13 del PCAP. 

TERCERO.- En el apartado 5.3 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 

“5.3 Compromiso de adscripción de un despacho físico a la ejecución del contrato 

 

Los licitadores deberán presentar documentación que acredite que, en caso de resultar 

adjudicatarios, cada uno de los procuradores designados en su oferta (titular y sustitutos), 

dispondrán de un despacho profesional físico abierto, durante toda la ejecución del contrato, para 

el desarrollo de los trabajos, con infraestructura y organización suficiente para el cumplimiento del 

contrato, en la provincia a la que correspondan los partidos judiciales del grupo de lotes 

correspondiente, con el fin de permitir la inmediatez en la realización de las gestiones presenciales 

necesarias en el Juzgado u otros organismos, así como el conocimiento de la práctica de gestión 

y trabajo en los mismos. 

 

A estos efectos, para acreditar el requisito mencionado anteriormente los licitadores deberán 

presentar uno de los dos documentos siguientes: 

 

a) En el caso de que el procurador designado en la oferta del licitador disponga del citado despacho 

profesional físico en el momento de la presentación de la oferta: Documento acreditativo de la 

titularidad del despacho con las características referidas en el presente apartado (factura de 

compra, contrato o cualquier otro título válido en Derecho). Asimismo, se deberá aportar el Anexo 

XII. 

 

b) En el caso de no disponer del citado despacho profesional físico en el momento de la presentación 

de la oferta: Compromiso que para la ejecución del contrato dispondrán del despacho con las 

características referidas en el presente apartado firmado tanto por el licitador como por la entidad que 
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ponga a su disposición el mismo (contrato, precontrato o cualquier otro título válido en Derecho). 

Asimismo, se deberá aportar el Anexo XII.” 

Defecto: en relación con el procurador titular, el licitador no ha presentado ningún documento acreditativo 

de disposición de un despacho físico ubicado en la misma provincia que los partidos judiciales 

correspondientes a los Lotes 9, 11 y 13. 

Subsanación: debe aportar la referida documentación respecto al procurador titular y en relación 

con los partidos judiciales correspondientes a los Lotes 9, 11 y 13 de conformidad con lo 

establecido en el apartado 5.3 del Anexo I del PCAP. 

CUARTO.- En el apartado 5.1.1 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 

“o Todos los procuradores designados, titular y sustitutos, deberán cumplir cada uno de ellos todos 

los siguientes requisitos: 

 

- Colegiado ejerciente habilitado para desarrollar su profesión en territorio español. 

- Antigüedad de colegiación como ejerciente de, al menos, los cinco (5) años inmediatamente 

anteriores a la publicación del PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A. 

(www.madrid.org).” 

 

En este sentido el apartado 5.2.1 del Anexo I del PCAP establece que el citado requisito se acreditará 

mediante:  

 

“Se adjuntará también Certificación del Colegio de Procuradores correspondiente, emitido con 

posterioridad a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, 

S.A., en el que conste:  

 

➢ Que el procurador está colegiado como ejerciente. 

➢ La antigüedad de colegiación como ejerciente del procurador con detalle de los periodos de 

colegiación.” 

Defecto: en relación con el procurador sustituto cuyas iniciales se corresponden con “JASF”, el licitador 

no ha presentado documentación acreditativa de haber estado como ejerciente en los cinco (5) años 

inmediatamente anteriores a la publicación del PCAP, puesto que ha presentado un certificado del 

Colegio de Guadalajara que acredita que está dado de alta desde el 26/09/2016. Sin embargo, para 

fechas anteriores en las que indica que está dado de alta en el Colegio de Madrid, aporta unos correos 

electrónicos relativos a la cotización en la mutualidad de Procuradores. Este documento no es susceptible 

de acreditar la solvencia toda vez, que se requiere Certificación del Colegio de Procuradores 

correspondiente, siendo el único documento para acreditar si ha estado dado de alta como ejerciente de 

forma continuada o si ha tenido periodos de no ejerciente o de suspensión, lo cual es independiente y no 

se reflejaría en los pagos de la mutualidad o RETA. 

Subsanación: debe aportar la referida documentación respecto al procurador sustituto cuyas 

iniciales se corresponden con “JASF” de conformidad con lo establecido en los apartados 5.1.1 

y 5.2.1 del Anexo I del PCAP. 
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QUINTO.- En el apartado 5.3 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 

“5.3 Compromiso de adscripción de un despacho físico a la ejecución del contrato 

 

Los licitadores deberán presentar documentación que acredite que, en caso de resultar 

adjudicatarios, cada uno de los procuradores designados en su oferta (titular y sustitutos), 

dispondrán de un despacho profesional físico abierto, durante toda la ejecución del contrato, para 

el desarrollo de los trabajos, con infraestructura y organización suficiente para el cumplimiento del 

contrato, en la provincia a la que correspondan los partidos judiciales del grupo de lotes 

correspondiente, con el fin de permitir la inmediatez en la realización de las gestiones presenciales 

necesarias en el Juzgado u otros organismos, así como el conocimiento de la práctica de gestión 

y trabajo en los mismos. 

 

A estos efectos, para acreditar el requisito mencionado anteriormente los licitadores deberán 

presentar uno de los dos documentos siguientes: 

 

a) En el caso de que el procurador designado en la oferta del licitador disponga del citado despacho 

profesional físico en el momento de la presentación de la oferta: Documento acreditativo de la 

titularidad del despacho con las características referidas en el presente apartado (factura de 

compra, contrato o cualquier otro título válido en Derecho). Asimismo, se deberá aportar el Anexo 

XII. 

 

b) En el caso de no disponer del citado despacho profesional físico en el momento de la presentación 

de la oferta: Compromiso que para la ejecución del contrato dispondrán del despacho con las 

características referidas en el presente apartado firmado tanto por el licitador como por la entidad que 

ponga a su disposición el mismo (contrato, precontrato o cualquier otro título válido en Derecho). 

Asimismo, se deberá aportar el Anexo XII.” 

Defecto: en relación con el procurador sustituto cuyas iniciales se corresponden con “JASF”, el licitador 

no ha presentado ningún documento acreditativo de disposición de un despacho físico ubicado en cada 

una de las provincias de los lotes, es decir, Comunidad de Madrid, Cáceres y Las Palmas de Gran 

Canaria. Así mismo, no ha aportado el Anexo XII requerido en el apartado 5.3 del Anexo I del PCAP. 

Subsanación: debe aportar la referida documentación respecto al procurador sustituto cuyas 

iniciales se corresponden con “JASF” de conformidad con lo establecido en el apartado 5.3 del 

Anexo I del PCAP. 

SEXTO.- En el apartado 5.1.1 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 

“o Todos los procuradores designados, titular y sustitutos, deberán cumplir cada uno de ellos todos 

los siguientes requisitos: 

 

(...) 

 

- Experiencia en servicios análogos a los del presente Contrato (“representación procesal”) en 

los cinco (5) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de contratante 

de Canal de Isabel II, S.A., (www.madrid.org), con las siguientes unidades mínimas: 500 
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procedimientos judiciales iniciados en los citados 5 últimos años en los que haya ostentado la 

representación procesal.” 

 

En este sentido el apartado 5.2.1 del Anexo I del PCAP establece que el citado requisito se acreditará 

mediante:  

 

“Currícula de personal con la experiencia referida en el apartado 5.1.1 anterior, que el licitador 

dedicará al desarrollo y ejecución de los Servicios objeto del presente Pliego. En este sentido, se 

deberá indicar los procedimientos judiciales en los que el procurador haya ostentado la 

representación procesal en los cinco (5) últimos años anteriores a la fecha de publicación del 

PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., (www.madrid.org), teniendo en cuenta 

las unidades mínimas indicadas en el apartado 5.1.1 anterior.” 

Defecto: en relación con la procuradora sustituta cuyas iniciales se corresponden con “PABT”, el licitador 

no ha presentado relación de procedimientos con la características requeridas en el Anexo XIV del PCAP 

(identificación mediante Tribunal, procedimiento y nº de autos y fecha de inicio, que deberá comprenderse 

entre el 8 de agosto de 2014 y el 8 de agosto de 2019) que alcanzase el número de 500 unidades 

mínimas, reuniendo tan solo los referidos requisitos, 246 de los procedimientos indicados, toda vez que 

no se han contabilizado: 

- Los procedimientos con fecha indicada de inicio posterior al 8 de agosto de 2019 (procedimientos 

con número de orden a partir de 251, éste incluido). 

- Los procedimientos con fecha indicada anterior al 8 de agosto de 2019 pero con número de autos 

de año posterior, es decir, 2020 (procedimientos con número de orden 192 y 195). 

- En el caso de discordancia entre la fecha indicada de inicio y el año de número de autos, se ha 

tenido en cuenta éste último. Sin embargo, desconociendo así la fecha de inicio, los autos del 

año 2014 no pueden contabilizarse al no poder confirmar si fue con posterioridad al 8 de agosto 

de 2014 (procedimiento con número de orden 110). 

Subsanación: debe aportar la referida documentación respecto a la procuradora sustituta cuyas 

iniciales se corresponden con “PABT”, esto es, una nueva relación de procedimientos teniendo 

en cuenta las consideraciones señaladas anteriormente, de conformidad con lo establecido en los 

apartados 5.1.1 y 5.2.1 del Anexo I del PCAP. 

SÉPTIMO.- En el apartado 5.3 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 

“5.3 Compromiso de adscripción de un despacho físico a la ejecución del contrato 

 

Los licitadores deberán presentar documentación que acredite que, en caso de resultar 

adjudicatarios, cada uno de los procuradores designados en su oferta (titular y sustitutos), 

dispondrán de un despacho profesional físico abierto, durante toda la ejecución del contrato, para 

el desarrollo de los trabajos, con infraestructura y organización suficiente para el cumplimiento del 

contrato, en la provincia a la que correspondan los partidos judiciales del grupo de lotes 

correspondiente, con el fin de permitir la inmediatez en la realización de las gestiones presenciales 

necesarias en el Juzgado u otros organismos, así como el conocimiento de la práctica de gestión 

y trabajo en los mismos. 
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A estos efectos, para acreditar el requisito mencionado anteriormente los licitadores deberán 

presentar uno de los dos documentos siguientes: 

 

a) En el caso de que el procurador designado en la oferta del licitador disponga del citado despacho 

profesional físico en el momento de la presentación de la oferta: Documento acreditativo de la 

titularidad del despacho con las características referidas en el presente apartado (factura de 

compra, contrato o cualquier otro título válido en Derecho). Asimismo, se deberá aportar el Anexo 

XII. 

 

b) En el caso de no disponer del citado despacho profesional físico en el momento de la presentación 

de la oferta: Compromiso que para la ejecución del contrato dispondrán del despacho con las 

características referidas en el presente apartado firmado tanto por el licitador como por la entidad que 

ponga a su disposición el mismo (contrato, precontrato o cualquier otro título válido en Derecho). 

Asimismo, se deberá aportar el Anexo XII.” 

Defecto: en relación con la procuradora sustituta cuyas iniciales se corresponden con “PABT”, el licitador 

no ha presentado ningún documento acreditativo de disposición de un despacho físico ubicado en cada 

una de las provincias de los lotes, es decir, Comunidad de Madrid, Cáceres y Las Palmas de Gran 

Canaria. Así mismo, no ha aportado el Anexo XII requerido en el apartado 5.3 del Anexo I del PCAP. 

Subsanación: debe aportar la referida documentación respecto a la procuradora sustituta cuyas 

iniciales se corresponden con “PABT” de conformidad con lo establecido en el apartado 5.3 del 

Anexo I del PCAP. 

 

JOSÉ MANUEL FERNÁNDEZ CASTRO, S.L. (Lotes 2, 4, y 8) 

PRIMERO.- En el apartado 3 a) de la Cláusula 13 del PCAP se dispone lo siguiente: 

“Obligaciones tributarias:  

 

a) Original o copia compulsada del alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe 

correspondiente al objeto del Contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a dicho impuesto, 

en relación con las que venga realizando a la fecha de presentación de su proposición, referida al 

ejercicio corriente, o el último recibo. En cualquiera de los dos casos, deberá aportarse también 

una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto. 

 

Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto deberán presentar declaración responsable 

indicando la causa de exención. En el supuesto de encontrarse en alguna de las exenciones 

establecidas en el artículo 82.1 apartados e) y f) de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, texto 

refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, deberán presentar asimismo 

resolución expresa de la concesión de la exención de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.” 

Defecto: el licitador no ha presentado declaración responsable, si está exento del Impuesto sobre 

Actividades Económicas, indicando la causa de exención. 
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Subsanación: debe aportar el referido documento de conformidad con lo establecido en el 

apartado 3 a) de la Cláusula 13 del PCAP. 

SEGUNDO.- En la cláusula 11 del PCAP se dispone lo siguiente: 

“Con carácter general todos los documentos deberán ser originales, copias notariales o fotocopias 

compulsadas.” 

Así mismo, en la cláusula 15 del PCAP se dispone lo siguiente: 

“El licitador que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa estará obligado a 

constituir, en el plazo establecido en la notificación realizada al efecto, a disposición del órgano de 

contratación, una garantía, cuya cuantía será igual al 5 por 100 del importe de adjudicación del 

Contrato, I.V.A. excluido en la Caja de Canal de Isabel II, S.A., presentando los justificantes de haber 

constituido esta garantía antes de proceder a la adjudicación del Contrato. En todo caso, la garantía 

responderá de los conceptos a que se refiere el artículo 110 de la LCSP. El modelo de garantía es 

el indicado en el Anexo VIII al presente Pliego.” 

En este sentido, el Anexo VIII del PCAP establece el modelo de aval a utilizar para constituir la garantía 

definitiva. 

Defecto: el licitador ha presentado un aval bancario escaneado utilizando el modelo del anexo VIII bis 

del PCAP que se corresponde con el modelo de aval para constituir la garantía provisional y no la 

definitiva, cuyo modelo de aval se corresponde con el Anexo VIII del PCAP. 

Subsanación: debe aportar original del referido documento de conformidad con lo establecido en 

las cláusulas 11 y 15 del PCAP, así como, utilizando el modelo de aval del Anexo VIII del PCAP. 

TERCERO.- En el apartado 5.1.1 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 

“o Todos los procuradores designados, titular y sustitutos, deberán cumplir cada uno de ellos todos 

los siguientes requisitos: 

 

(...) 

 

- Experiencia en servicios análogos a los del presente Contrato (“representación procesal”) en los 

cinco (5) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de contratante de 

Canal de Isabel II, S.A., (www.madrid.org), con las siguientes unidades mínimas: 500 procedimientos 

judiciales iniciados en los citados 5 últimos años en los que haya ostentado la representación procesal.” 

 

En este sentido el apartado 5.2.1 del Anexo I del PCAP establece que el citado requisito se acreditará 

mediante:  

 

“Currícula de personal con la experiencia referida en el apartado 5.1.1 anterior, que el licitador 

dedicará al desarrollo y ejecución de los Servicios objeto del presente Pliego” 

Defecto: en relación con el procurador titular, el licitador no ha presentado el Currículum Vitae. 
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Subsanación: debe aportar la referida documentación respecto al procurador titular de 

conformidad con lo establecido en los apartados 5.1.1 y 5.2.1 del Anexo I del PCAP. 

CUARTO.- En el apartado 5.3 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 

“5.3 Compromiso de adscripción de un despacho físico a la ejecución del contrato 

 

Los licitadores deberán presentar documentación que acredite que, en caso de resultar 

adjudicatarios, cada uno de los procuradores designados en su oferta (titular y sustitutos), 

dispondrán de un despacho profesional físico abierto, durante toda la ejecución del contrato, para 

el desarrollo de los trabajos, con infraestructura y organización suficiente para el cumplimiento del 

contrato, en la provincia a la que correspondan los partidos judiciales del grupo de lotes 

correspondiente, con el fin de permitir la inmediatez en la realización de las gestiones presenciales 

necesarias en el Juzgado u otros organismos, así como el conocimiento de la práctica de gestión 

y trabajo en los mismos. 

 

A estos efectos, para acreditar el requisito mencionado anteriormente los licitadores deberán 

presentar uno de los dos documentos siguientes: 

 

a) En el caso de que el procurador designado en la oferta del licitador disponga del citado despacho 

profesional físico en el momento de la presentación de la oferta: Documento acreditativo de la 

titularidad del despacho con las características referidas en el presente apartado (factura de 

compra, contrato o cualquier otro título válido en Derecho). Asimismo, se deberá aportar el Anexo 

XII. 

 

b) En el caso de no disponer del citado despacho profesional físico en el momento de la presentación 

de la oferta: Compromiso que para la ejecución del contrato dispondrán del despacho con las 

características referidas en el presente apartado firmado tanto por el licitador como por la entidad que 

ponga a su disposición el mismo (contrato, precontrato o cualquier otro título válido en Derecho). 

Asimismo, se deberá aportar el Anexo XII.” 

Defecto: en relación con el procurador titular, el licitador no ha presentado el Anexo XII requerido en el 

apartado 5.3 del Anexo I del PCAP. 

Subsanación: debe aportar la referida documentación respecto al procurador titular de 

conformidad con lo establecido en el apartado 5.3 del Anexo I del PCAP. 

QUINTO.- En el apartado 5.1.1 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 

“o Todos los procuradores designados, titular y sustitutos, deberán cumplir cada uno de ellos todos 

los siguientes requisitos: 

 

(...) 

 

- Experiencia en servicios análogos a los del presente Contrato (“representación procesal”) en los 

cinco (5) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de contratante de 

Canal de Isabel II, S.A., (www.madrid.org), con las siguientes unidades mínimas: 500 procedimientos 
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judiciales iniciados en los citados 5 últimos años en los que haya ostentado la representación procesal.” 

 

En este sentido el apartado 5.2.1 del Anexo I del PCAP establece que el citado requisito se acreditará 

mediante:  

 

“Currícula de personal con la experiencia referida en el apartado 5.1.1 anterior, que el licitador 

dedicará al desarrollo y ejecución de los Servicios objeto del presente Pliego” 

Defecto: en relación con el procurador sustituto cuyas iniciales se corresponden con “ESM”, el licitador 

no ha presentado el Currículum Vitae. 

Subsanación: debe aportar la referida documentación respecto al procurador sustituto cuyas 

iniciales se corresponden con “ESM” de conformidad con lo establecido en los apartados 5.1.1 y 

5.2.1 del Anexo I del PCAP. 

SEXTO.- En el apartado 5.3 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 

“5.3 Compromiso de adscripción de un despacho físico a la ejecución del contrato 

 

Los licitadores deberán presentar documentación que acredite que, en caso de resultar 

adjudicatarios, cada uno de los procuradores designados en su oferta (titular y sustitutos), 

dispondrán de un despacho profesional físico abierto, durante toda la ejecución del contrato, para 

el desarrollo de los trabajos, con infraestructura y organización suficiente para el cumplimiento del 

contrato, en la provincia a la que correspondan los partidos judiciales del grupo de lotes 

correspondiente, con el fin de permitir la inmediatez en la realización de las gestiones presenciales 

necesarias en el Juzgado u otros organismos, así como el conocimiento de la práctica de gestión 

y trabajo en los mismos. 

 

A estos efectos, para acreditar el requisito mencionado anteriormente los licitadores deberán 

presentar uno de los dos documentos siguientes: 

 

a) En el caso de que el procurador designado en la oferta del licitador disponga del citado despacho 

profesional físico en el momento de la presentación de la oferta: Documento acreditativo de la 

titularidad del despacho con las características referidas en el presente apartado (factura de 

compra, contrato o cualquier otro título válido en Derecho). Asimismo, se deberá aportar el Anexo 

XII. 

 

b) En el caso de no disponer del citado despacho profesional físico en el momento de la presentación 

de la oferta: Compromiso que para la ejecución del contrato dispondrán del despacho con las 

características referidas en el presente apartado firmado tanto por el licitador como por la entidad que 

ponga a su disposición el mismo (contrato, precontrato o cualquier otro título válido en Derecho). 

Asimismo, se deberá aportar el Anexo XII.” 

Defecto: en relación con el procurador sustituto cuyas iniciales se corresponden con “ESM”, el licitador 

no ha presentado ningún documento acreditativo de disposición de un despacho físico ubicado en la 

Comunidad de Madrid de conformidad con lo establecido en el apartado 5.3 del Anexo I del PCAP. 
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Subsanación: debe aportar la referida documentación respecto al procurador sustituto cuyas 

iniciales se corresponden con “ESM” de conformidad con lo establecido en el apartado 5.3 del 

Anexo I del PCAP. 

SÉPTIMO.- En el apartado 5.1.1 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 

“o Todos los procuradores designados, titular y sustitutos, deberán cumplir cada uno de ellos todos 

los siguientes requisitos: 

 

(...) 

 

- Experiencia en servicios análogos a los del presente Contrato (“representación procesal”) en los 

cinco (5) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de contratante de 

Canal de Isabel II, S.A., (www.madrid.org), con las siguientes unidades mínimas: 500 procedimientos 

judiciales iniciados en los citados 5 últimos años en los que haya ostentado la representación procesal.” 

 

En este sentido el apartado 5.2.1 del Anexo I del PCAP establece que el citado requisito se acreditará 

mediante:  

 

“Currícula de personal con la experiencia referida en el apartado 5.1.1 anterior, que el licitador 

dedicará al desarrollo y ejecución de los Servicios objeto del presente Pliego” 

Defecto: en relación con el procurador sustituto cuyas iniciales se corresponden con “NADG”, el licitador 

no ha presentado el Currículum Vitae. 

Subsanación: debe aportar la referida documentación respecto al procurador sustituto cuyas 

iniciales se corresponden con “NADG” de conformidad con lo establecido en los apartados 5.1.1 

y 5.2.1 del Anexo I del PCAP. 

OCTAVO.- En el apartado 5.1.1 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 

“o Todos los procuradores designados, titular y sustitutos, deberán cumplir cada uno de ellos todos 

los siguientes requisitos: 

 

- Colegiado ejerciente habilitado para desarrollar su profesión en territorio español. 

- Antigüedad de colegiación como ejerciente de, al menos, los cinco (5) años inmediatamente 

anteriores a la publicación del PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A. 

(www.madrid.org).” 

 

En este sentido el apartado 5.2.1 del Anexo I del PCAP establece que el citado requisito se acreditará 

mediante:  

 

“Se adjuntará también Certificación del Colegio de Procuradores correspondiente, emitido con 

posterioridad a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, 

S.A., en el que conste:  

 

➢ Que el procurador está colegiado como ejerciente. 
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➢ La antigüedad de colegiación como ejerciente del procurador con detalle de los periodos de 

colegiación.” 

Defecto: en relación con el procurador sustituto cuyas iniciales se corresponden con “NADG”, el licitador 

no ha presentado Certificación del Colegio de Procuradores, sino que aporta escaneada la cara de un 

carnet (que no se puede ver completo) en el que se identifica su nombre, número de colegiado y “fecha 

de alta”. Sin embargo, este documento no es susceptible de acreditar la solvencia toda vez que, se 

requiere Certificación del Colegio de Procuradores correspondiente, siendo el único documento para 

acreditar si ha estado dado de alta como ejerciente de forma continuada o si ha tenido periodos de no 

ejerciente o de suspensión. 

Subsanación: debe aportar la referida documentación respecto al procurador sustituto cuyas 

iniciales se corresponden con “NADG” de conformidad con lo establecido en los apartados 5.1.1 

y 5.2.1 del Anexo I del PCAP. 

NOVENO.- En el apartado 5.1.1 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 

“o Todos los procuradores designados, titular y sustitutos, deberán cumplir cada uno de ellos todos 

los siguientes requisitos: 

 

(...) 

 

- Experiencia en servicios análogos a los del presente Contrato (“representación procesal”) en 

los cinco (5) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de contratante 

de Canal de Isabel II, S.A., (www.madrid.org), con las siguientes unidades mínimas: 500 

procedimientos judiciales iniciados en los citados 5 últimos años en los que haya ostentado la 

representación procesal.” 

 

En este sentido el apartado 5.2.1 del Anexo I del PCAP establece que el citado requisito se acreditará 

mediante:  

 

“Currícula de personal con la experiencia referida en el apartado 5.1.1 anterior, que el licitador 

dedicará al desarrollo y ejecución de los Servicios objeto del presente Pliego. En este sentido, se 

deberá indicar los procedimientos judiciales en los que el procurador haya ostentado la 

representación procesal en los cinco (5) últimos años anteriores a la fecha de publicación del 

PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., (www.madrid.org), teniendo en cuenta 

las unidades mínimas indicadas en el apartado 5.1.1 anterior.” 

Defecto: en relación con el procurador sustituto cuyas iniciales se corresponden con “NADG”, el licitador 

no ha presentado relación de procedimientos con la características requeridas en el Anexo XIV del PCAP 

(identificación mediante Tribunal, procedimiento y nº de autos y fecha de inicio, que deberá comprenderse 

entre el 8 de agosto de 2014 y el 8 de agosto de 2019) que alcanzase el número de 500 unidades 

mínimas, reuniendo tan solo los referidos requisitos, 174 de los procedimientos indicados. No se ha 

incluido en la relación de procedimientos la fecha de inicio de los mismos sino otra fecha (denominada 

“Fecha Alta”) como evidencia la discordancia entre dicha fecha y el año de número de autos, que solo se 

inicien el día 1 de los meses de mayo a agosto de 2019. De esta manera, desconociendo la fecha de 
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inicio, se ha tenido en cuenta el año del número de autos y, con ello, de la relación de procedimientos 

presentados no se han contabilizado: 

- Los procedimientos con número de autos 2020, por tener inicio posterior al 8 de agosto de 2019. 
- Los autos del año 2014 y 2019, al no poder confirmar si fue con posterioridad al 8 de agosto del 

2014 o con anterioridad al 8 de agosto de 2019. 

- Los procedimientos con autos del año anterior al 2014, por tener inicio anterior al 8 de agosto. 

Subsanación: debe aportar la referida documentación respecto al procurador sustituto cuyas 

iniciales se corresponden con “NADG”, esto es, una nueva relación de procedimientos teniendo 

en cuenta las consideraciones señaladas anteriormente, de conformidad con lo establecido en los 

apartados 5.1.1 y 5.2.1 del Anexo I del PCAP. 

DÉCIMO.- En el apartado 5.3 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 

“5.3 Compromiso de adscripción de un despacho físico a la ejecución del contrato 

 

Los licitadores deberán presentar documentación que acredite que, en caso de resultar 

adjudicatarios, cada uno de los procuradores designados en su oferta (titular y sustitutos), 

dispondrán de un despacho profesional físico abierto, durante toda la ejecución del contrato, para 

el desarrollo de los trabajos, con infraestructura y organización suficiente para el cumplimiento del 

contrato, en la provincia a la que correspondan los partidos judiciales del grupo de lotes 

correspondiente, con el fin de permitir la inmediatez en la realización de las gestiones presenciales 

necesarias en el Juzgado u otros organismos, así como el conocimiento de la práctica de gestión 

y trabajo en los mismos. 

 

A estos efectos, para acreditar el requisito mencionado anteriormente los licitadores deberán 

presentar uno de los dos documentos siguientes: 

 

a) En el caso de que el procurador designado en la oferta del licitador disponga del citado despacho 

profesional físico en el momento de la presentación de la oferta: Documento acreditativo de la 

titularidad del despacho con las características referidas en el presente apartado (factura de 

compra, contrato o cualquier otro título válido en Derecho). Asimismo, se deberá aportar el Anexo 

XII. 

 

b) En el caso de no disponer del citado despacho profesional físico en el momento de la presentación 

de la oferta: Compromiso que para la ejecución del contrato dispondrán del despacho con las 

características referidas en el presente apartado firmado tanto por el licitador como por la entidad que 

ponga a su disposición el mismo (contrato, precontrato o cualquier otro título válido en Derecho). 

Asimismo, se deberá aportar el Anexo XII.” 

Defecto: en relación con el procurador sustituto cuyas iniciales se corresponden con “NADG”, el licitador 

no ha presentado ningún documento acreditativo de disposición de un despacho físico ubicado en la 

Comunidad de Madrid de conformidad con lo establecido en el apartado 5.3 del Anexo I del PCAP. 
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Subsanación: debe aportar la referida documentación respecto al procurador sustituto cuyas 

iniciales se corresponden con “NADG” de conformidad con lo establecido en el apartado 5.3 del 

Anexo I del PCAP. 

 

MARÍA DEL ROCÍO SAMPERE MENESES (Lote 6) 

PRIMERO.- En el apartado 1.2 de la Cláusula 13 del PCAP se dispone lo siguiente: 

“1) Capacidad de obrar. 

 

(...) 

 

1.2.- Si se trata de empresario individual, el DNI o documento que, en su caso, le sustituya 

reglamentariamente, en copia que tenga el carácter de auténtica conforme a la legislación vigente, o 

fotocopia compulsada por funcionario habilitado para ello.” 

Defecto: el licitador no ha presentado el DNI o documento que, en su caso, le sustituya 

reglamentariamente, en copia que tenga el carácter de auténtica conforme a la legislación vigente, o 

fotocopia compulsada por funcionario habilitado para ello. 

Subsanación: debe aportar el referido documento de conformidad con lo establecido en el 

apartado 1.2 de la Cláusula 13 del PCAP. 

 

JOSEFA MORANO MASA (Lote 10) 

PRIMERO.- En el apartado 1.2 de la Cláusula 13 del PCAP se dispone lo siguiente: 

“1) Capacidad de obrar. 

 

(...) 

 

1.2.- Si se trata de empresario individual, el DNI o documento que, en su caso, le sustituya 

reglamentariamente, en copia que tenga el carácter de auténtica conforme a la legislación vigente, o 

fotocopia compulsada por funcionario habilitado para ello.” 

Defecto: el licitador no ha presentado el DNI o documento que, en su caso, le sustituya 

reglamentariamente, en copia que tenga el carácter de auténtica conforme a la legislación vigente, o 

fotocopia compulsada por funcionario habilitado para ello. 

Subsanación: debe aportar el referido documento de conformidad con lo establecido en el 

apartado 1.2 de la Cláusula 13 del PCAP. 
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JAVIER HERNÁNDEZ BERROCAL (Lotes 12 y 14) 

PRIMERO.- En el apartado 1.2 de la Cláusula 13 del PCAP se dispone lo siguiente: 

“1) Capacidad de obrar. 

 

(...) 

 

1.2.- Si se trata de empresario individual, el DNI o documento que, en su caso, le sustituya 

reglamentariamente, en copia que tenga el carácter de auténtica conforme a la legislación vigente, o 

fotocopia compulsada por funcionario habilitado para ello.” 

 

En este sentido, en la cláusula 11 del PCAP se dispone lo siguiente: 

 

 “Con carácter general todos los documentos deberán ser originales, copias notariales o fotocopias 

compulsadas.” 

Defecto: el licitador ha presentado una fotocopia no original del DNI compulsado ante Notario. 

Subsanación: debe aportar original del DNI o documento que, en su caso, le sustituya 

reglamentariamente, en copia que tenga el carácter de auténtica conforme a la legislación vigente, 

o fotocopia compulsada por funcionario habilitado para ello 

SEGUNDO.- En el apartado 3 a) de la Cláusula 13 del PCAP se dispone lo siguiente: 

“Obligaciones tributarias:  

 

a) Original o copia compulsada del alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe 

correspondiente al objeto del Contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a dicho impuesto, 

en relación con las que venga realizando a la fecha de presentación de su proposición, referida al 

ejercicio corriente, o el último recibo. En cualquiera de los dos casos, deberá aportarse también 

una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto. 

 

Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto deberán presentar declaración responsable 

indicando la causa de exención. En el supuesto de encontrarse en alguna de las exenciones 

establecidas en el artículo 82.1 apartados e) y f) de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, texto 

refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, deberán presentar asimismo 

resolución expresa de la concesión de la exención de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.” 

Defecto: el licitador no ha presentado declaración responsable, si está exento del Impuesto sobre 

Actividades Económicas, indicando la causa de exención. 

Subsanación: debe aportar el referido documento de conformidad con lo establecido en el 

apartado 3 a) de la Cláusula 13 del PCAP. 

TERCERO.- En el apartado 5.3 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 
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“5.3 Compromiso de adscripción de un despacho físico a la ejecución del contrato 

 

Los licitadores deberán presentar documentación que acredite que, en caso de resultar 

adjudicatarios, cada uno de los procuradores designados en su oferta (titular y sustitutos), 

dispondrán de un despacho profesional físico abierto, durante toda la ejecución del contrato, para 

el desarrollo de los trabajos, con infraestructura y organización suficiente para el cumplimiento del 

contrato, en la provincia a la que correspondan los partidos judiciales del grupo de lotes 

correspondiente, con el fin de permitir la inmediatez en la realización de las gestiones presenciales 

necesarias en el Juzgado u otros organismos, así como el conocimiento de la práctica de gestión 

y trabajo en los mismos. 

 

A estos efectos, para acreditar el requisito mencionado anteriormente los licitadores deberán 

presentar uno de los dos documentos siguientes: 

 

a) En el caso de que el procurador designado en la oferta del licitador disponga del citado despacho 

profesional físico en el momento de la presentación de la oferta: Documento acreditativo de la 

titularidad del despacho con las características referidas en el presente apartado (factura de 

compra, contrato o cualquier otro título válido en Derecho). Asimismo, se deberá aportar el Anexo 

XII. 

 

b) En el caso de no disponer del citado despacho profesional físico en el momento de la presentación 

de la oferta: Compromiso que para la ejecución del contrato dispondrán del despacho con las 

características referidas en el presente apartado firmado tanto por el licitador como por la entidad que 

ponga a su disposición el mismo (contrato, precontrato o cualquier otro título válido en Derecho). 

Asimismo, se deberá aportar el Anexo XII.” 

Defecto: en relación con el procurador titular, el licitador no ha presentado ningún documento acreditativo 

de disposición de un despacho físico ubicado en Las Palmas de Gran Canaria de conformidad con lo 

establecido en el apartado 5.3 del Anexo I del PCAP. 

Subsanación: debe aportar la referida documentación respecto al procurador titular de 

conformidad con lo establecido en el apartado 5.3 del Anexo I del PCAP. 

CUARTO.- En el apartado 5.1.1 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 

“o Todos los procuradores designados, titular y sustitutos, deberán cumplir cada uno de ellos todos 

los siguientes requisitos: 

 

- Colegiado ejerciente habilitado para desarrollar su profesión en territorio español. 

- Antigüedad de colegiación como ejerciente de, al menos, los cinco (5) años inmediatamente 

anteriores a la publicación del PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A. 

(www.madrid.org).” 

 

En este sentido el apartado 5.2.1 del Anexo I del PCAP establece que el citado requisito se acreditará 

mediante:  

 

“Se adjuntará también Certificación del Colegio de Procuradores correspondiente, emitido con 
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posterioridad a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, 

S.A., en el que conste:  

 

➢ Que el procurador está colegiado como ejerciente. 

➢ La antigüedad de colegiación como ejerciente del procurador con detalle de los periodos de 

colegiación.” 

Defecto: en relación con la procuradora sustituta cuyas iniciales se corresponden con “IGS”, el licitador 

no ha presentado Certificación del Colegio de Procuradores, sino que aporta la cara de un carnet de 

procurador. Sin embargo, este documento no es susceptible de acreditar la solvencia toda vez que, se 

requiere Certificación del Colegio de Procuradores correspondiente, siendo el único documento para 

acreditar si ha estado dado de alta como ejerciente de forma continuada o si ha tenido periodos de no 

ejerciente o de suspensión. 

Subsanación: debe aportar la referida documentación respecto a la procuradora sustituta cuyas 

iniciales se corresponden con “IGS” de conformidad con lo establecido en los apartados 5.1.1 y 

5.2.1 del Anexo I del PCAP. 

QUINTO.- En el apartado 5.1.1 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 

“o Todos los procuradores designados, titular y sustitutos, deberán cumplir cada uno de ellos todos 

los siguientes requisitos: 

 

(...) 

 

- Experiencia en servicios análogos a los del presente Contrato (“representación procesal”) en 

los cinco (5) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de contratante 

de Canal de Isabel II, S.A., (www.madrid.org), con las siguientes unidades mínimas: 500 

procedimientos judiciales iniciados en los citados 5 últimos años en los que haya ostentado la 

representación procesal.” 

 

En este sentido el apartado 5.2.1 del Anexo I del PCAP establece que el citado requisito se acreditará 

mediante:  

 

“Currícula de personal con la experiencia referida en el apartado 5.1.1 anterior, que el licitador 

dedicará al desarrollo y ejecución de los Servicios objeto del presente Pliego. En este sentido, se 

deberá indicar los procedimientos judiciales en los que el procurador haya ostentado la 

representación procesal en los cinco (5) últimos años anteriores a la fecha de publicación del 

PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., (www.madrid.org), teniendo en cuenta 

las unidades mínimas indicadas en el apartado 5.1.1 anterior.” 

Defecto: en relación con la procuradora sustituta cuyas iniciales se corresponden con “IGS”, el licitador 

no ha presentado relación de procedimientos con las características requeridas en el Anexo XIV del 

PCAP (identificación mediante Tribunal, procedimiento y nº de autos y fecha de inicio, que deberá 

comprenderse entre el 8 de agosto de 2014 y el 8 de agosto de 2019) que alcanzase el número de 500 

unidades mínimas, reuniendo tan solo los referidos requisitos, 244 de los procedimientos indicados. No 

se han contabilizado: 
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- Los no identificados con el número de autos, sin el cual, es imposible identificar un procedimiento 

judicial, aunque se conozca el órgano judicial en el cual se está tramitando. 

- La fecha de inicio fuera del período válido. A tal efecto, si bien en la relación no se ha incluido la 

fecha de inicio de los procedimientos, se ha tenido en cuenta el año del número de autos. Sin 

embargo, no pueden ser contabilizados los procedimientos con número de autos 2014 y 2019 al 

desconocer si la fecha de inicio se incluye dentro del periodo válido. 

Subsanación: debe aportar la referida documentación respecto a la procuradora sustituta cuyas 

iniciales se corresponden con “IGS”, esto es, una nueva relación de procedimientos teniendo en 

cuenta las consideraciones señaladas anteriormente, de conformidad con lo establecido en los 

apartados 5.1.1 y 5.2.1 del Anexo I del PCAP. 

SEXTO.- En el apartado 5.1.1 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 

“o Todos los procuradores designados, titular y sustitutos, deberán cumplir cada uno de ellos todos 

los siguientes requisitos: 

 

- Colegiado ejerciente habilitado para desarrollar su profesión en territorio español. 

- Antigüedad de colegiación como ejerciente de, al menos, los cinco (5) años inmediatamente 

anteriores a la publicación del PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A. 

(www.madrid.org).” 

 

En este sentido el apartado 5.2.1 del Anexo I del PCAP establece que el citado requisito se acreditará 

mediante:  

 

“Se adjuntará también Certificación del Colegio de Procuradores correspondiente, emitido con 

posterioridad a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, 

S.A., en el que conste:  

 

➢ Que el procurador está colegiado como ejerciente. 

➢ La antigüedad de colegiación como ejerciente del procurador con detalle de los periodos de 

colegiación.” 

Defecto: en relación con la procuradora sustituta cuyas iniciales se corresponden con “VGRP”, el licitador 

no ha presentado Certificación del Colegio de Procuradores, sino que aporta copia del título de 

procurador. Sin embargo, este documento no es susceptible de acreditar la solvencia toda vez que, se 

requiere Certificación del Colegio de Procuradores correspondiente, siendo el único documento para 

acreditar si ha estado dado de alta como ejerciente de forma continuada o si ha tenido periodos de no 

ejerciente o de suspensión. 

Subsanación: debe aportar la referida documentación respecto a la procuradora sustituta cuyas 

iniciales se corresponden con “VGRP” de conformidad con lo establecido en los apartados 5.1.1 

y 5.2.1 del Anexo I del PCAP. 

SÉPTIMO.- En el apartado 5.1.1 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 

“o Todos los procuradores designados, titular y sustitutos, deberán cumplir cada uno de ellos todos 
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los siguientes requisitos: 

 

(...) 

 

- Experiencia en servicios análogos a los del presente Contrato (“representación procesal”) en 

los cinco (5) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de contratante 

de Canal de Isabel II, S.A., (www.madrid.org), con las siguientes unidades mínimas: 500 

procedimientos judiciales iniciados en los citados 5 últimos años en los que haya ostentado la 

representación procesal.” 

 

En este sentido el apartado 5.2.1 del Anexo I del PCAP establece que el citado requisito se acreditará 

mediante:  

 

“Currícula de personal con la experiencia referida en el apartado 5.1.1 anterior, que el licitador 

dedicará al desarrollo y ejecución de los Servicios objeto del presente Pliego. En este sentido, se 

deberá indicar los procedimientos judiciales en los que el procurador haya ostentado la 

representación procesal en los cinco (5) últimos años anteriores a la fecha de publicación del 

PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., (www.madrid.org), teniendo en cuenta 

las unidades mínimas indicadas en el apartado 5.1.1 anterior.” 

Defecto: en relación con la procuradora sustituta cuyas iniciales se corresponden con “VGRP”, el licitador 

no ha presentado relación de procedimientos con la características requeridas en el Anexo XIV del PCAP 

(identificación mediante Tribunal, procedimiento y nº de autos y fecha de inicio, que deberá comprenderse 

entre el 8 de agosto de 2014 y el 8 de agosto de 2019) que alcanzase el número de 500 unidades 

mínimas, reuniendo tan solo los referidos requisitos, 441 de los procedimientos indicados, tras no tenerse 

en consideración los que tienen una fecha de inicio fuera del período válido. 

Subsanación: debe aportar la referida documentación respecto a la procuradora sustituta cuyas 

iniciales se corresponden con “VGRP”, esto es, una nueva relación de procedimientos teniendo 

en cuenta las consideraciones señaladas anteriormente, de conformidad con lo establecido en los 

apartados 5.1.1 y 5.2.1 del Anexo I del PCAP. 

 

 

 

Les recordamos que de conformidad con la Cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, toda la documentación presentada debe ser original, copia notarial o fotocopia compulsada. 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 

partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en la Subdirección de Contratación, Calle Santa 

Engracia, 125. Edif. 9 planta baja, 28003, Madrid. Tfno. 91.545.10.00. Si las deficiencias no fueran 

subsanadas, no será tomada en consideración la oferta presentada en el presente procedimiento de 

licitación. Tfno. 91.545.10.00  
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Madrid a 27 de julio de 2020 

 

 

El Secretario de la Mesa de Contratación 

El presente documento ha sido aprobado por el procedimiento establecido al efecto en la fecha referida 

en el mismo. 
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